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ESCRITURA No.    

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA 

“CEPAPRODUCCION CIA. LTDA.” 

DE: 400.00 USD. 

A: 79.600, 00 USD 

SMP 

DI COPIAS 

En la ciudad de san Francisco de Quito Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hoy día diez y ocho de Diciembre del dos 

mil catorce, ante mí la Notaria Trigésima Primera de este Cantón, 

doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparece - la compañía 

"CEPAPRODUCCION CIA. LTDA”, el señor LUIS EDGAR CEDILLO 

MEDINA, de estado civil casado, el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito; hábil, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de 

ciudadanía, y dice:- que eleva a escritura pública la minuta que me 

entregan, cuyo fenor es éste.- “SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar un aumento de 

capital y reforma dé los estatutos de la Compañía 

“CEPAPRODUCCION CIA. LTDA” al tenor de las siguientes 

cláusulas:- PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1. * la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto social 

2 de la compañía “CEPAPRODUCCION CÍA. LTDA”, el señor Luis 

3 Edgar Cediilo Medina, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

4 estado civil casado, domiciliado en el cantón Quito, Provincia de 

, 5 Pichincha, en su calidad de Gerente General y por lo tanto 

.6 representante legal de la misma, calidad que acredita con el 

7 nombramiento legalmente inserto en el Registro Mercal mismo que 

8 se incorpora a la presente escritura como documento habilitante. 

9 Además debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

10 : Universal de Socios de la compañía CEPAPRODUCCIÓN CIA. LTDA., 

11 : como consta en los: documentos que se acompañan.- SEGUNDA: 

li2  ANTECEDENTES.- UNO) Los socíos, constituyeron la compañía 

13 “CEPAPRODUCCION CIA. LTDA” mediante 'éstritura “pública 

  

    
14 el veinte y seis de mayo del año des mil naeve, en la Notaría 

Mgésima Novena del cantón Quito; del doctor Rodrigo Salgado Valdez,   debidamente inscrita en el Regístro Mercantil del cantón Quito el 

quince de junio del dos mil nueve.- DOS) Mediante resolución de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. de la Compañía, 

/ efectuada en la ciudad de Tabacundo a los diez y seis días del mes de 

20 diciembre del año dos mil catorce, se resolvió por unanimidad 

21 . aumentar el Sapital Sacial; fijar el Capital Social Autorizado y Reformar 

22 el Estatuto Social de la Compañía en la forma términos contenidos en 

- 23 da correspondiente - acta.- TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL 

24 SOCIAL "Y REFORMA DE: ESTATUTO 'SOCIAL.- Con los 

25 antecedentes expuestos, 'el compareciente; en la calidad que invoca y 

26 acredita, dando cumplimiento 'a lo resuelto en la Junta General 

27 Extraordinaria y Universal ' de — Socios de “lá Compañía 

28 . *CEPAPRODUCCION:. CIA LTDA” en sesión realizada a los diez y



  

Dra. Mariela Pozo Acosta 
0020302 

seis días del mes de diciembre del dos mil catorce, DECLARA: UNO) 

Que la indicada Compañía procede a aumentar su Capital Social, por 

el monto de SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $79.600,00), realizado 

bajo la figura de capitalización de utilidades dado que la misma 

mantiene utilidades acumuladas del ejercicio fiscal 2012 y 2013, por lo 

cual, se tealiza un aumento de capiial de SETENTA Y NUEVE MIL 

     

    

   

  

  

  

  

  

    

8 SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

29 (USD $79.600,00). Realizado este aumento de capital se manifestó. 

10 la Junta que se fijará como Capita! Social Suscrito y Pagado de/l fal + 

11 Compañía, la cantidad de OCHENTA MIL DÓLARES DE 46 | 
ES b 

12 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $80.000,00). DOS) Esté 

13 Aumento de Capita! Social de la Compañía se lo realiza mediante 

14 capitalización de utilidades, en la forma y términos establecidos y 

15 resueltos en la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

16 la Compañía, reunida el diez y seís de diciembre del año dos mil 

17 catorce, cuya acta constituye documento habilitante de esta escritura 

18 pública. El cuadro de integración de capital de la compañía, una vez 

19 realizado el Aumento de Capital Socíal en la forma resuelta, queda 

20 constituido de la siguiente forma: 

SOCIOS | CAPITAL UTILIDADES | TOTAL TOTAL PARTICIPACIONES | % DE 
ANTERIOR AUMENTO | CAPITAL | DE UN DÓLAR| CAPITAL 

CADA UNA 
Luis $200.00 $59,700.00) 55970000 | $0,000.00 3 $60.000,00 15.00%. 
Edgar 

Cedillo 
Medina 

Estefanía | $100,00 $19.900,00 $19.900,00 $20.000,00 | $20.000,00 25,00% 
Berenice 
Cedillo 

Granja 

TOTAL | $400,00 $79.600,00 $79.609,00 $80.000,00 |  $80.000,00 100%             
  

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 
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CUARTA.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: 

Se reforma el artículo quinto que en adelante dirá: “ARTÍCULO 

QUINTO.- CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- El Capital Social de la 

compañía es de OCHENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 80.000,00); dividido en ochenta mil 

(80.000) participaciones de un valor nominal de UN DÓLAR cada una, 

ñominativas e Inidivisibles de un valor de UN DÓLAR cada una, fas 

- - mismas que han sido suscritas en su totalidad, de conformidad con el 

  si lente cuadro:- 

  
CAPITAL ¡ UTEIDADES ¡ TOTAL TOTAL PARTICIPACIONES 

      
  

                  

OCIÓS % DE 
- | ANTERIOR AUMENTO | CAPITAL | DE UN DÓLAR] CAPITAL 

CADA UNA — 
deis | 4 $200,/09 SENTIDO — | SENIAD' | $60L0009 | $60.900,90 -— TELOY 
Edgar : 

ci 
i 

Estefehhía $100,00 $19.900,00 $19.900,09 $20.000,00 | $20.000,00 25,00% 
Bereñice + 

Cedillo 
Granja 

TOTAL | $400,00 _$79.600,00 - | $S79.600,00 $30.000,00 | S30.000,00 100% 

106 Porotro lado, el comparéciente en se calidad de representante legal 

11 de la Compañía bajo juramento declara que se encuentra 

12 correctamente constituido el cuadro de integración de capital.- 

13  QUINTA.- OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA: Con los 

14 antecedentes expuestos, el compareciente manifiesta su voluntad de 

15 elevar a escritura pública el Áumento de Capital Social de ta 

16 Compañía, fijación de capital autorizado y Reforma del Estatuto Social 

17 dela Compañía.- Hasta aquí la minuta. Usted, señor Notario sírvase 

18 agregar las cláusulas de estilo para su validez.- firmado.- abogada 

19 Andrea Carolina Subía Cabrera.- profesional con matricula número 

20 diez y siete dos mil trece diez diez y nueve”.- (Hasta aquí la minuta 

21 que los comparecientes la ratifican en todas sus partes)- Se 

 



  

.  CEPAPRODUCCIÓN CIA.LTDA. 
O 

A j 
o ES E, Mixers: e Fevedoca des Rurrdurzo NIVEGOS y fue: Procrl, Tello LBS 

AT - Peplay: LU PEZA Ea 

Asilo 

| £occapa 
Quito, 03 de Enero de 2011 

Señor Arquitecto 

Luis Edgar Cedillo Medina 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

establecido en el Estatuto Social de la misma. 

La compañía CEPAPRODUCCIÓN CIA, LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada 
el 26 de mayo del 2009, ante el Doctor Redrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo Noveno del 

Cantón Quito, instrumento inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 15 de junio del 

2009, 

El Gerente General ejercerá la representación legal, "judicial y extrajudicial de la Compañía, 

conforme lo determina el Estatuto Social de CEPAPRODUCCIÓN CIA. LTDA. 

Sirvase suscribir al pie de este instrumento, en señal de aceptación. 

Atentamente 

  

Secretaria Ad-Hoc 

ACEPTO y agradezco ta designación de GERENTE GENERAL de la compañia CEPAPRODUCCIÓN CIA. LTDA. 
dejo constanda que soy da nacionalidad ecuatoriana y mi número de códula de ciudadania es el 1704341658 
Dado en Quito al 03 de enero del 2011, 

   
É. 

: 

Arq, Luis Edgar Cedillo Medina 

C.C. 1704341658
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CEPAPRODUCCION CIA. LTDA.    
En la ciudad de Tabacundo, a los diez y seis días del mes de diciembre del 2014 biendo 

las 8h00, se reúnen los socios de la compañía CEPAPRODUCCIÓN CIA. LTDA. len las 

oficinas ubicadas en Cubinche S/N , cantón Pedro Moncayo de la Provincia de PickHincha, 

se reúnen los socios de la compañía. 

USD $ 79.600,00). 

2. Reforma de Estatuto Social de la Compañía. 

Representando el 100% del Capital suscrito y pagado de la Compañía 

CEPAPRODUCCIÓN CIA. LTDA., los socios aceptan la celebración de esta Junta, con 

el mencionado orden del día se instala la sesión bajo la Presidencia Ad hoc del Sr. David 

Roberto Meza y con la presencia de Luis Edgar Cedillo Medina y Estefania Berenice 

Cedillo Granja socios de la compañía, propietarios de cuatrocientas (400,00) 

participaciones de valor nominal de un dólar (USD $ 1,00) cada una de estas, pagadas y 

suscritas en el cien por ciento de su valor; y actuando como Secretario el señor Luis Edgar 

Cedillo Medina. 

El Secretario comprueba y deja constancia de los asistentes manifestando que existe el 

quórum legal reglamentario para llevar a cabo la Junta General Extraordinaria y 

Universal. 

La Junta delíbera lo siguiente:



Ll Respecto del primer punto del orden del día los socios manifiestan, la necesidad de 

realizar un aumento de capital para fortalecer patrimonialmente a la compañía, y 

manifiestan la intención de realizar un aumento de capital por el monto de 

SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADPS 

UNIDOS DE AMÉRICA ( USD $ 79.600,00), aseverando que el mismo podrá|ser 

realizado de acuerdo al numeral 4 del articulo 140 de la Ley de Compañias (ue 

determina que: 

“El pago de las aportaciones por la suscripción de nuevas participaciones padrá 

realizarse (...) 4. Por capitalización de reservas o de utilidades” 

En base al articulo citado la junta resuelve realizar el aumento de capital mediante la 

capitalización de utilidades, dado que la misma mantiene utilidades acumuladas del 

ejercicio fiscal 2012 y 2013 de acuerdo al siguiente desgloce: 

UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS AÑO 2012 USD $ 53.225.2 
- UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS AÑO 2013 USD $ 26.374,78 
TOTAL USD $ 79.600,00 

Realizado este aumento de capital se manifiesta en la Junta que se fijará como Capital 

Social pagado de la Compañía, la cantidad de OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 80.000,00). 

La Junta General resuelve lo siguiente: 

AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA EN SETENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 8 

79.600,00), mediante capitalizacion de utilidades, determinándose en consecuencia un 

capital suscrito y pagado total de OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ( USD $ 80.000,00). Este aumento se realizara utilizando el 

siguiente rubro: 

CAPITALIZACIÓN DE UTILIDADES 2012 
y 2013 
CAPITAL ACTUAL DE LA COMPAÑÍA $400,00 
TOTAL $80.000,00 

$79.600,00    



Este incremento de SETENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( USD $ 79.600,00), será suscrito de manera 

proporcional por cada uno de los socios de la Compañía. 

Siendo aceptado el Aumento de Capital por la Junta General de Socios, el cuadro 

demostrativo de integración de capital quedaría conformado de la siguiente manera: 

|   

  

  
  

    

PARTICIPACIONES 

socios CAI | ramos | om dol orina | LED, 
: CADA UNA 

Luis Edgar 

Cedillo $300,00 $59.700,00 $59.700,00 $60.000,00 $60.000 Dee a po 0% 

Medina > O 

Estefanía Lo . 

Berenice 
. 900,0 . O Cedillo $100,00 $19.900,00 $19.900,00 $20.000,0 2 

Granja 

TOTAL $400,00 $79.600,00 $79.600,00 $80.000,00                 

2. Respecto al segundo punto del Orden del día, los socios de común acuerdo    
proponen que se reforme el estatuto social de la Compañía en el siguiente artíchld y 

clausula del Estatuto y Escritura de Constitución: 

  

TITULO H.- Del Capital .- Articulo Quinto .- Capital y Participaciones .- El Capital 

social de la compañía es de OCHENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ( USD $ 80.000,00); dividido en ochenta mil (80.000) participaciones de un 

avlor nominal de un valor de UN DÓLAR cada una, las mismas han sido suscritas en su 

totalidad, de conformidad con el siguiente cuadro: 

  

  

  

    

PARTICIPACIONES 
CAPITAL TOTAL TOTAL : % DE 

SOCIOS UTILIDADES DE UN DÓLAR 
ANTERIOR AUMENTO | CAPITAL CADA UNA CAPITAL 

Luis Edgar 

Cedillo $300,00 $59.700,00 $59.700,00 |  $60.000,00 $60.000,00 75,00% 
Medina 

Estefania 

nO $100,00 $19.900,00 $19.900,00 | $20.000,00 $20.000,00 25,00% 

Granja 

TOTAL $400,00 $79.600,00 $79.600,00 | $80.000,00 $80.000,00 100%                



La junta resuelve aprobar las reformas al Estatuto Social propuesta por los socios de la 

Compañía. 

  

     

que por sí o por interpuesta persona obtenga la inscripción de las mismas en el Registro 

Mercantil correspondiente, 

No existiendo otro asunto que tratar en el Orden del Día, el Presidente- Ad Hot de la 

Junta concede un receso para la redacción del acta. 

Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, se da lectura al presente instrumento, el 

cual es aprobado por unanimidad de votos. 

Se levanta la sesión a las 9h00 horas con treinta minutos. Para constancia fi 

presentes. Al expediente de la Junta se agrega la Nómina de socios asisterftes y los 

documentos aprobados por la Junta. 

Luis Edgar Ésamo Medina 

= RETARIO DE JUNTA 

  

  

Ss 
Estefania Berenice Cedillo Granja 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

cumplieron los preceptos legales del caso; y leída que fue esta 

escritura integramente a los otorgantes por mi la Notaria, aquellos se 

ratifican en todo lo expuesto, y firman, conmigo en unidad de acto de 

todo lo que doy fe. 

   

   
DILLO MEDINA 

“CEPAPRODUCCION CIA. LTDA.” 

C.O.N: /7043 4/67 E 
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SE OTORGO ANTE MI NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN 
QUITO, MARIELA POZO ACOSTA, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 
“CEPAPRODUCCION CÍA. LTDA.” DE: 400,00 USD. A: 79.600, 00 USD; 00 US 
DEBIDAMENTE F AED Y ADANEQA 
2014.- SMP DIE 
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